
  JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO   
SECRETARIA – ESTADO No. 095 DE 2014 

      

ITEM RADICADO 
MEDIO DE 
CONTROL  

ACTOR  DEMANDADO  
FECHA  
AUTO 

CUADER
NO 

FOLIO ACTUACIÓN 

1 

70001-33-33-007-2013-00291-00 
 

CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALE
S  

DEPARTAMENTO 
DE SUCRE  

JORGE LUIS CHÁVEZ 
FUENTES  

01/12/2014 1 160-164 DENEGÓ LA SOLICITUD DE NULIDAD ABSOLUTA, POR 
CARENCIA DE ABSOLUTA DE PODER E INDEBIDA 
NOTIFICACIÓN AL DEMANDADO DEPRECADA, DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS 
CONSIDERACIONES PRECEDENTES.  
RECONOCE PERSONERÍA AL DOCTOR ALDER ANTONIO 
RODRÍGUEZ SALAZAR, PARA REPRESENTAR A LA 
PARTE DEMANDADA EN LOS TÉRMINOS DEL PODER 
CONFERIDO. 

2 

70001-33-33-007-2013-00291-00  
 

CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALE
S  (MEDIDAS 
CAUTELARES) 

DEPARTAMENTO 
DE SUCRE  

JORGE LUIS CHÁVEZ 
FUENTES  

01/12/2014 1 10-17 DENEGÓ LA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA DE 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO NO. 70-033-0-12-2011, SUSCRITO 
ENTRE EL DEPARTAMENTO DE SUCRE Y EL SEÑOR 
JORGE LUÍS CHÁVEZ FUENTES EN VIRTUD DE LAS 
MOTIVACIONES CONSIGNADAS.  
ORDENÓ QUE UNA VEZ EN FIRME LA PROVIDENCIA, SE 
CONTINÚE CON EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE.  
RECONOCIÓ PERSONERÍA AL DOCTOR DANIEL 
ROMERO VITOLA, PARA REPRESENTAR A LA PARTE 
DEMANDANTE, EN LOS TÉRMINOS DEL PODER 
CONFERIDO  

3 

70001-33-33-007-2014-00231-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIEN
TO DEL 
DERECHO  

ALFONSO 
CORONEL ORTIZ 

NACIÓN – MINISTERIO 
DE DEFENSA – ARMADA 
NACIONAL  

01/12/2014 1 22 SE ADMITIÓ LA DEMANDA – SE ORDENARON 
NOTIFICACIONES -  SE  FIJARON GASTOS EN EL 
PROCESO  - SE RECONOCIÓ PERSONERÍA  

4 

70001-33-33-007-2014-00233-00 
 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIEN
TO DEL 
DERECHO 

ROSA TUIRAN 
ÁLVAREZ  

UNIVERSIDAD DE 
SUCRE  

01/12/2014 1 81 SE ADMITIÓ LA DEMANDA – SE ORDENARON 
NOTIFICACIONES -  SE  FIJARON GASTOS EN EL 
PROCESO  - SE RECONOCIÓ PERSONERÍA 

5 

70001-33-33-007-2014-00240-00 
 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIEN
TO DEL 
DERECHO 

LINETH PALA 
BUELVAS Y 
OTROS  

MUNICIPIO DE COLOSO - 
SUCRE 

01/12/2014 1 36 SE ADMITIÓ LA DEMANDA – SE ORDENARON 
NOTIFICACIONES -  SE  FIJARON GASTOS EN EL 
PROCESO  - SE RECONOCIÓ PERSONERÍA 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART 201 DE LA LEY 1437 DE 2011 Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY DOS (2) DE DICIEMBRE DE 2014, SIENDO LAS 
OCHO (8:00) A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA.   

                                              
 

EUDITH MARÍA PALENCIA ÁVILA 
SECRETARIA 


